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BGGOTI 
ECRTAR1A DE 

GOBIERNO 

NOTIFICACIÔN POR AVISO 

Que en cumplimiento de Jo dispuesto en el ArtIculo 69 de Ia Ley 1437 de 2011, por Ia cual se expide 
eI CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 
que cita: "Cuando se desconozca Ia informaciOn sobre el destinatario, el aviso, con copia Integra del 
acto administrativo se publicará en ía página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso a! 
pUblico de ía respectiva entidad por el término de cinco (5) dIas"; se procede a notificar por aviso el 
siguiente Acto Administrativo: 

Resolución NUmero 2021 del 23 de noviembre de 2016 "Pormedlo de ía cualse ordena elArchivo del 
Comparendo Ambiental NUmero 47656 de 2016" 

Sujeto a Notificar: 

Autoridad que Jo Expidió: 

JUAN CARLOS GIL MARTINEZ 

Secretarla Distrital de Gobierno. 

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno. 

Motivo por el cual no se realizó Ia notificaciOn personal: 

1. Se desconoce Ia información sobre el destinatario. 

2. Fue devuelto por correo Causales 

Direccián incompleta 
Destinatario desconocido 
Cambio de domicilio 
No existe Ia direcciOn X 
Cerrado el inmueble o 
establecimiento de comercio 

Otros (REHUSADO) 

3. Fue entregado en Ia dirección, pero no corn pareció. 

*Se  señala con "x" el motivo. 

Fecha de publicación en Ia página Web de Ia Secretaria Distrital de Gobierno: 

9 ARR 2"1  

Fecha de fijaciOn del aviso en Ia cartelera ubicada en el primer piso de Ia Secretaria Distrital de 
Gobierno: 

9 ABP 2021 

Fecha de desfijación del aviso: 

06 MY 2021 

Se adjunta con el presente, copia integra de Ia Resolución NUmero 2021 del 23 de noviembre de 2016 
"Por medlo de Ia cual se ordena el Archivo del Comparendo Ambiental NUmero 47656 de 2016", se 
advierte que Ia notificación se considerará sur)ida al finIizar el dIa siguiente al retiro del aviso. 

JNr/i 

ANDRES MARQUEZ PENAGOS 
Director para Ia GestiOn Policiva 

Proyectó: Zaida Rodriguez Rodriguez —Abogada - D.G.P 
Revisó: Carlos Alberto Papamija Diago - Abogado — D.G.P. / S.D.G.C"— 
Revisô: Fabian Lopez - Abogado — D.G.P. I S.D.G. 
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Continuación Resolución No. 2 23 NOV 

lde4 

"Por medlo de Ia cual se ordena el archivo del Comparendo Ambiental NUmero 47656 de 
2016" 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE GOBIERNO 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas 01 el articulo 9 de Ia 
Ley 1259 de 2008, el numeral 4 del artIculo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009, el 
artIculo 6 del Acuerdo Distrital 417 de 2009, los art(culos I y 23 del Decreto Distrital 349 de 
2014, del articulo 4 parágrafo 3 del Decreto Distrital 539 de 2014 y el articulo 5 de Ia 
Resoluciôn 648 de 2014, previos los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que Ia Ley 1259 de 2008 "por medlo de ía cue! se instaura en a! territorio nacioria! ía 
aplicación del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, !impieza y 
recolecciOn de escombros; y se dictan otras disposiciones. "en su articulo 9 dispuso: 

"Responsable de ía aplicaciOn del corn parendo ambiental: El responsable de ía aplicaciOn 
de ía sanciOn por comparendo amble ntal en cada circunscripciOn municipal será su 
respectivo alcaide, quien podrá delegar en su Secretario de Gobierno o en quien haga sus 
veces. En cuanto a las infracciones ambientales en vias o espacios pUblicos causadas 
desde vehIcu!os autornotores o de Ira cción humane o animal, a! responsabie será ci 
respectivo a/ca/dc, quien podrá dale gar en su Secretario de Trán s/to o en Ia autoridad que 
haga sus veces. 

Paragrafo: La Policla Nacional, los Agentes de Trans/to, los inspectores de Policla y 
Corregidores set-an los encargados c/a imponer dire ctamente el Corn parondo Ambiental a 
los infractores" 

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto 3695 de 2009, señalô que el Concejo 
Distrital reglament aria el procedimiento y las sanciones previstas en el artIculo 7 de Ia Ley 
1259 de 2008, teniendo en cuenta los criterios nacionales previstos en el artIculo 3 del 
Decreto 3695 de 2009, 

Que el numeral 4 ibfdem estableciO que el "Alcalde o quien este delegue, es el 
corn petente pare determiner Ia responsabilidad e imponer las san clones en caso de 
controversia." 
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Continuacióri Resolucion No.  2 de 4 

"Par media de Ia cual se ordena ci archivo del Corn parendo Ambiental NUmero 47656 de 
2016" 

Que el Acuerdo Distrital 417 de 2009 "Por media dcl cual se reglamenta ci comparendo 
ambiental en ci Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" en su artIculo 6 estableció 
que: "corresponderá ci A/ca/dc Mayor a, par delegaciOn suya, a! Secretarlo Distrital de 
Gobierno, ía responsabilidad de la aplicación del corn parendo ambiental en ci Distrito 
Capital" (...). 

Que el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 sefaló que, entre otras, el Alcalde Mayor 
tiene Ia atribuciôn de hacer cumplir Ia Coristitución, Ia Ley, los Decretos del Gobierno 
Nacional y los Acuerdos del Concejo y Ia de ejercer Is potestad reglamentaria expidiendo 
los Decretos, Ordenes y Resoluciones necesarias para asegurar Ia debida ejecución de los 
Acuerd Os. 

Que los articulos 40 y 53 ibidem señalan que, como Jefe de Ia Administracián Distrftal, el 
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones por medio de los organismos o entidades creadas 
P01 el Concejo, pudiendo delegar las funciones que le asigna Ia Ley y los Acuerdos en los 
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento Administrativos, Gerentes o 
Directores de Ia Entidades Descentralizadas, en los funcionarios de Ia administracián 
tributaria, en las Juntas Administradoras Locales y en los Alcaldes Locales. 

Que el Alcalde Mayor de Bogota D.C., mediante Decreto 349 de 2014 "por ci cud se 
regiamenta ía imposiciOn y aplicaciOn del corn parendo ambiental en ci Distrito Capital", 
determinô en el articulo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo 
ambiental. 

Que dicho articulo fue modificado por el artIculo 6 del Decreto Distrital 539 de 2014 "Par ci 
cual se mod/f/ca ci Decreto 34.9 de 2014 mediante ci cual se regiamenta ía imposiciOn y 
apllcaciOn dci corn parendo ambiental en ci Distrito Capital. 

Que con fundamento en Ia normativa antes citada, Ia Secretarla Distrital de Gobjerno 
expidió Ia Resolucián No. 648 del 28 de noviembre de 2014 "par Ia cual se establece ci 
trámite interno en Ia Secretaria Distritai de Gobierno para Ia imposición y apiicaciOn del 
comparendo ambientai en Bogota D.C.", en su artIculo 4 estable que Ia Oficina Asesora 
JurIdica será Ia encargada de realizar los trámites de sustanciaciOri y proyecciôn de las 
decisiones que deba tomar Ia Secretaria Distrital de Gobierno. 

Que el artIculo 5 ibidem establece: "Asignar a ía Oficina Asesora JurIdica de Ia Secretarfa 
Distrital Dc Gobierno ía sustanciacIOn y proyección para ci Despacho de esa Secretaria de 
los instrumentos necesarios para constitLiir los titLilos ejecutivos en ios quc se soporte ía 
obiiga c/On clara, expresa y exigible de ios infractores a favor de dicha Secretarfa cuanclo 

Edificlo Liévano 
Calle 11 N, 8-17 
Cadigo Postal: 111711 
Tel. 3387000-3820660 
Informacjón Lfnea 195 
'MAFW 90b1ernobog0t5,gov co 

 

BOGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

ISO 9001: 2008 
NTC I3P1000:2009 
BUREAU YEBITAS 
Cejjficatln 

 



ALCALDIAMAVOR 
bE BOQOTA DC 

SECRETARIA bE GORNO 

23 OV 2U16 
Coritinuación Resoluciön No. -- de 4 

"Por medio do Ia cue! so ordena el archivo del Corn parendo Ambiental NUmero 47656 do 
2016" 

no fueren can celados los dineros por parte de éstos dentro dcl term/no cstablecido por el 
Articulo Vointitrés (23) del Decreto 349 de 2014 (...). 

PARAGRAFO 1.- La Oficina Asesora JurIdica de Ia Secretarla Distrital Do Gobierno podrá 
especiallzar un grupo de funcion ar/os a efectos do quo surtan los trámites de 
sustancia c/On y proyeccion de quo trata of presente articulo. 

PARAGRAFO 2.- Durante los refer/dos trámites, el interesado podrá presentar pruebas las 
cuales deberán ser analizadas do conform/dad con las reglas do Ia sane crItica" 

ANTECEDENTES 

1. El dfa 27 de mayo de 2016, fue impuesto el Comparendo Ambiental No. 47656 al señor 
JUAN CARLOS GIL MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanla No. 
79,385.931, por La infracciôn No. 13 "I-lacer limp/eza de cualquier objeto en vies 
pUbilcas, causando acumulación o csparc/miento do rosiduos sól!dos o dejar 
esparcidos en el espacio pUblico los residuos presentados por los usuarios para ía 
recolecciOn.", consagrada en el artIculo 7 del DecretO 349 de 2014. 

FUNDAMENTOS V ANALtSIS DEL DESPACHO 

Atendiendo los considerandos antés expuestos Ia Secretarla Distrital de Gobierno es Ia 
encargada de continuar con el trámite administrativo sobre el Comparendo Ambiental No. 
47656, impuesto por el funcionarlo de La Policla Nacional — MEBOG el die 27 de mayo de 
2016, al señor JUAN CARLOS GIL MARTiNEZ, identificado con cédula de ciudadanla No. 
79.385.931. 

Que el señor JUAN CARLOS GIL MARTINEZ se presentó en Ia SecretarIa Distrital de 
Ambiental para realizar el curso pedagOgico y obtener asi una reducción de Ia sanción 
como Jo establece el articulo 4 del Decreto 539 de 2014 "ReducciOn de ía SanciOn- Una 
vez impuesto el Corn parendo Ambienta!, dentro do los cinco (6) dias háb/les siguientes, el 
infractor podrá so/ic/tar y as/stir a una charla de educación amb/ontal durante cuatro (4) 
horas que será /mpartida por Ia Secretarla Distrital de Ambiente y pagar of cincuenta por 
ciento (50%) do Ia multa dentro do los cinco (5) dies háb//es siguientes a! dia en que se 
verifique Ia asistencia a ía mencionada char/a (,". 

Que el señor JUAN CARLOS GIL MARTINEZ, pagó el Comparendo Ambiental No. 47656, 
el dia 03 de junlo de 2016, como consta en el aplicativo de Comparendos Arnbientales de 
Ia SecretarIa Distrital de Gobierno (SI-CAMBIO). 
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"Por medio de la cual se ordena ci arch! vo dcl Corn parendo Ambiental NUrnero 47656 de 
2016" 

Que estando plenamente comprobado que se realizô el pago del Comparendo Ambiental 
No. 47656, se entiende aceptada Ia imposición del mismo en los tOrminos del artIculo 19 
del Decreto Distrital 349 de 2014 modificado por el artIculo 6 del Decreto Distrital 539 de 
2014. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- ARCHIVAR el Comparendo Ambiental No. 47656, impuesto al 
señor JUAN CARLOS GIL MARTINEZ, identificado con cOdula de ciudadanla No. 
79.385.931, de acuerdo con Ia parte motiva de esta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR personalmente al señor JUAN CARLOS GIL 
MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadania No. 79.385,931, el contenido de Ia 
presente Resolución. 

Parágrafo.- En caso de no notificarse personalmente el contenido del presente Acto 
Administrativo, se realizará Ia notificación por aviso en los términos del articulo 69 de Ia 
Ley 1437 de 2011 "Por Ia cue! se expide ci Cádigo de Procedimiento Adrn!nistrativo y de Io 
Contencioso Administrativo". 

ARTICULO CUARTO.- Contra Ia presente Resoluciôn no procede recurso alguno. 

ARTICULO QUINTO.- La presente resoluciôn rige a partir de su notificacián. 

23 tOV 2016 
NOTIFIQUESE Y CCJMPLASE 

Secretarlo Distrital de Gobierno-1  

boGOTA 
MEJOR 
PARA T000S 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

